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administración de justicia
JUZGADOS DE LO SOCIAL

CIUDAD REAL - NÚMERO 2
N.I.G.: 13034 44 4 2017 0000101. 

Cuenta de Abogados 708/2018. 

Procedimiento ordinario 708/2018. 

Demandante: Francisco Javier Ortiz Carrasco. 

Abogado: Francisco J. Ortiz Carrasco. 

Demandado: Carlos Arcos Martínez. 
EDICTO

Don Francisco Javier Mendoza Castellano, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado

de lo Social número 2 de Ciudad Real, hago saber: 

Que en el procedimiento cuenta de abogados 708/2018 de este Juzgado de lo Social, seguido a

instancias de don Francisco Javier Ortiz Carrasco contra Carlos Arcos Martínez sobre ordinario, se ha

dictado la siguiente resolución: 

DECRETO.

Letrado de la Administración de Justicia don Francisco Javier Culebras Espinosa. 

En Ciudad Real, a trece de diciembre de dos mil dieciocho.

PARTE DISPOSITIVA.

ACUERDO: 

- Tener por finalizado y archivar el presente procedimiento, dando cuenta a los efectos del opor -

tuno despacho de ejecución, conforme con lo dispuesto en el artículo 35.3 de la LEC. 

MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión que de-

berá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de días hábiles siguientes a la notificación

de la misma con expresión de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, artículo 188

LJS. El recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Se -

guridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta número 1382 0000 en

el BANESTO debiendo indicar en el campo concepto, "recurso" seguida del código "31 Social-Revisión de

resoluciones Letrado de la Administración de Justicia". Si el ingreso se hace mediante transferencia

bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación "recurso" se -

guida del "31 Social-Revisión de resoluciones Letrado de la Administración de Justicia". Si efectuare di -

versos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen

a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la re -

solución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el

Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autó -

nomos dependientes de ellos. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Carlos Arcos Martínez, en ignorado paradero,

expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la reso -

lución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comuni -
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cación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de em-

plazamiento.

En Ciudad Real, a seis de junio de dos mil diecinueve.- El Letrado de la Administración de

Justicia.

Anuncio número 1749
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